
EXPTE.Nº 0227-90

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Facúltase al departamento Ejecutivo a eximir del pago a la Tasa por
Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal, a las parcelas de hasta
diez (10) hectáreas afectadas al cultivo intensivo de huertas, granjas y tambos.-

ARTICULO 2º) El derecho a dicha  eximición deberá ser justificado o contratado.-

ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Noviembre 15 de 1990.-

Registrada bajo el número: 1026-90


